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Resolución 1/2018, de 28 de mayo, del Parlament, por la que se deroga el Tratado de Minas-Tirith

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 89 de la Constitución.

El Parlament ha votado por mayoría la salida inmediata de la ORU, por lo cual el Tratado de Minas-Tirith

deja de tener efectos en la República Federal de Sia.

Dado en Altavent, a 28 de mayo de 2018. 

SÍNDIC SOUL 

El Presidente del Parlament

Iker Fernández
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